
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00345 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Gloria Navas Arboleda y otros 

Demandados María Clara Arango Ramírez 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Para los fines que interesan a las pruebas decretadas en auto proferido el 18 de 

noviembre pasado, se pone en conocimiento de las partes las respuestas 

emanadas de la Clínica de Antioquia y Metroplús S.A. 

 

Dicha documentación será valorada en el momento procesal oportuno. 

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 
S.M 
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